
Director: Arturo Hernández Tovar

P E R I O D I C O  O F I C I A L

DEL   GOBIERNO  CONSTITUCIONAL  DEL  ESTADO

DE   MICHOACAN  DE   OCAMPO

Las  leyes  y demás  disposiciones  son de  observancia obligatoria  por  el sólo  hecho  de publicarse

en  este  periódico.  Registrado  como  artículo de 2a. clase  el  28  de noviembre de 1921.

FUNDADO  EN  1867

TOMO   CXXXIII  Morelia,  Mich.,  Miércoles  28  de  Abril  del  2004  NUM.   43

INDICE

DE  LO  CIVIL

 Para consulta en Internet:  www.michoacan.gob.mx/noticias/p-oficial/index.htm.      y/o       www.congresomich.gob.mx

Pino Suárez # 154,

Centro Histórico, C.P. 58000

Tels. y Fax: 3-12-32-28,

3-17-06-84.

Notificación Prom. Lic. Víctor M. Virrueta Reyes.................................................................................................    1
J.e.m. Prom. J. Paulo Espinoza Vs. Ma. Teresa Sánchez......................................................................................    2
J.e.c. Prom. Lic. Efraín López Vs. Bertha A. Bernabé............................................................................................    2
J.e.m. Prom. Baldomero Véjar Vs. Ma. Eugenia Campos......................................................................................    3
J.o.c. Prom. Consuelo Gallegos Vs. Esperanza Chavolla.....................................................................................    3
Notificación Prom. Ma. del Carmen García Sánchez.............................................................................................    4
J.e.m. Prom. Lic. Alejandro Martínez Vs. Simón Romero.....................................................................................    4
J.o.c. Prom. Lic. Carmela Arias Vs. José Guízar......................................................................................................    4
J.e.m. Prom. Lic. Arturo Correa Vs. Raúl Esquivel................................................................................................    5
J.e.m. Prom. Banrural Vs. Dario Silva......................................................................................................................    5
J.e.m. Prom. Caja Morelia Valladolid Vs. Enrique R. Huerta................................................................................    6
Aviso Notarial.- Lic. Juan N. Cano Tovar..............................................................................................................    6
Notificación Prom. Hipólito Ibarra Gutiérrez.........................................................................................................    7

ESCRITURA

Autorización definitiva del fraccionamiento popular LAS CANELAS.............................................................    7

AD-PERPETUAM

Juan Castellón Paredes.............................................................................................................................................  11
Jorge Ruiz Alcaraz.....................................................................................................................................................  11
Jesús León Muñoz....................................................................................................................................................  11
Raúl Diosdado Lemus..............................................................................................................................................  12
Ma. Teresa Barajas Gracián.....................................................................................................................................  12

EDICTO DE NOTIFICACION  A:
SOAD GRAYEB RUIZ.

Por auto de fecha 30 treinta de Enero del año en curso,
dictada en el expediente número 1007/2002, relativo al Juicio

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de lo Civil.- Uruapan, Mich.
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Ordinario Mercantil, promovido por el licenciado VICTOR
MANUEL VIRRUETA REYES, apoderado jurídico de
BANCOMER, S.A., en contra de SOAD GRAYEB RUIZ, se
manda notificar a la demandada Soad Grayeb Ruiz, por medio
del presente edicto que se publique en el Periódico Oficial
del Estado, en otro de mayor circulación y en la puerta de
este Juzgado, por 3 veces consecutivas dentro de 3 días,
para que en término de 30 treinta días, comparezca a dar
contestación a la demanda, apercibido que de no hacerlo se
tendrá por perdido el derecho para contestar y se le tendrá
contestando el reclamo en sentido negativo, quedando las
copias en la Secretaría del juzgado.

Uruapan, Michoacán, a 4 de Febrero de 2004.- El Secretario
del Juzgado.- Lic. Edgar Iván Orozco Silva.

1613689-23-04-04 42-43-44

circulación de esta Entidad y estrados de este Juzgado;
sirve como base del remate la cantidad de $714,142.66
(Setecientos catorce mil ciento cuarenta y dos pesos 66/100
moneda nacional), y como postura legal, las 2/3 dos terceras
partes de dicha suma.

Señalándose para su verificativo las 13:00 trece horas del
día 7 siete de Junio del año 2004 dos mil cuatro.

La Piedad, Michoacán, a 30 treinta de Marzo de 2004 dos mil
cuatro.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Jorge Mora Moreno.

1604199-14-04-04 36-43-51

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia.- Materia Civil.- La Piedad, Mich.

Dentro del Juicio Ejecutivo Civil, número 812/1996, que
promueve JOSE PAULO ESPINOZA BAEZ, frente a MARIA
TERESA SANCHEZ HERNANDEZ DE VEGA, se tramita en
Juzgado Segundo Civil de este Distrito Judicial, se mandó
sacar a remate en PRIMER ALMONEDA JUDICIAL, el
siguiente bien inmueble que a continuación se describe
literalmente:

Una casa ubicada en la calle Mina número 98 y 98 "A" de
esta ciudad, con una superficie de 433.30 M2, registrada en
Registro Público de la Propiedad Raíz en el Estado, bajo el
número 87, tomo 243, de fecha 20 veinte de Marzo de 1991
mil novecientos noventa y uno del Libro de Propiedad y
linda:

Al Norte, con Fermina Navarro.
Al Sur, con sucesión de Elisa Alvarez.
Al Oriente, con calle de su ubicación.
Al Poniente, con Alma Leticia Alvarez de Tinoco.

Convóquense  postores con interés a la audiencia, mediante
la publicación de edictos por 3 tres veces de 7 siete en 7
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, Diario de mayor

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Apatzingán, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES

Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Civil, número 51/
2003 y en ejercicio de las acciones personal y real hipotecaria,
promovido por el licenciado EFRAIN LOPEZ MENDOZA,
apoderado jurídico de JESUS ZAMORA GARCIA, frente a
BERTHA ALICIA BERNABE VALENCIA, se han señalado
las 9:30 nueve horas con treinta minutos del día 24
veinticuatro de Junio del año 2004 dos mil cuatro, para que
tenga lugar la audiencia de remate en PRIMERA
ALMONEDA del siguiente inmueble:

Predio urbano con construcción, que se ubica en el número
194 ciento noventa y cuatro de la calle Samuel Castañón,
colonia Ferrocarril de esta ciudad de Apatzingán,
Michoacán, con una superficie de 144.13 ciento cuarenta y
cuatro metros con trece centímetros, el cual tiene las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 10.30 diez metros
con treinta centímetros, con la calle Samuel Castañón de su
ubicación; al Sur, 10.00 diez metros, con propiedad de la
señora Rosa María Díaz; al Oriente, 14.20 catorce metros,
con veinte centímetros, con propiedad del señor José López
Mendoza; y, al Poniente, 14.20 catorce metros con veinte
centímetros, con propiedad del señor Andrés González.

Sirve de base para el remate la cantidad de $694,041.86
(Seiscientos noventa y cuatro mil cuarenta y un pesos 86/
100 M.N.), que es el valor promedio obtenido que resulta de
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la suma de los 3 tres avalúos emitidos por los peritos de las
partes y un tercero en discordia y como postura legal, el
que cubra las dos terceras partes de dicha suma a saber la
cantidad de $462,694.56 Cuatrocientos sesenta y dos mil
seiscientos noventa y cuatro pesos 56/100 M.N.,
convóquese postores mediante la publicación de 3 tres
edictos de 7 siete en 7 siete días, en los estrados de este
Juzgado, Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en la Entidad.

Apatzingán, Michoacán, a 29 veintinueve de Marzo del año
2004.- El Secretario de Acuerdos.- P.J. Nolberto René
Moreno Fuerte.

1613605-19-04-04 38-43-46

Doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N., y postura legal,
la que cubra las dos terceras partes de su precio.

Remate, tendrá verificativo en este Juzgado, a las 10:00 diez
horas del día 12 doce de Mayo del año en curso.

Convóquese postores mediante publicación de 3 tres edictos
durante el término de 9 nueve días, en los estrados de este
Juzgado, Periódico Oficial del Estado, otro de mayor
circulación en la Entidad y lugares públicos de costumbre.

Morelia, Michoacán, a 15 Quince de Abril de 2004 dos mil
cuatro.- La Secretaria.- C. P.J. Elizabeth Julieta Chávez Tungüí.

1613604-19-04-04 38-43-46

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Morelia, Mich.

PRIMERA  ALMONEDA

SE CONVOCAN POSTORES:

Que dentro de los autos que integran el expediente número
357/2002, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, que
promueve BALDOMERO VEJAR LUNA, frente a MA.
EUGENIA CAMPOS EQUIHUA y SALVADOR MENDEZ
GARCIA, se ordenó sacar a remate el siguiente bien
inmueble.

UNICO.-Casa habitación, ubicada en la calle Tzitziqui,
número 99, lote 21, manzana "V", fraccionamiento Xangari
de esta ciudad; con las siguientes medidas, colindancias y
extensión superficial:

Al Norte, 16.00 metros, con lote número 22, manzana "V".
Al Sur, 16.00 metros, con lote número 20, manzana "V".
Al Oriente, 6.50 metros, con lote número 13, manzana "V".
Al Poniente, 6.50 metros, con la calle Tzitziqui.
Con una extensión superficial de 104.00 ciento cuatro metros
cuadrados.

Servirá de base para dicho remate la cantidad de $240,000.00

EDICTO

______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
Civil.- Zamora, Mich.

Por auto de fecha 5 cinco de Octubre de 2001 dos mil uno,
se tuvo a CONSUELO GALLEGOS MEZA, por su propio
derecho, promoviendo Juicio Ordinario Civil sobre
Prescripción Positiva, número 874/2001, frente a
ESPERANZA CHAVOLLA ZARAGOZA, asimismo, por
auto de fecha 13 trece de Abril del presente año, se ordenó
a emplazar a la demandada ESPERANZA CHAVOLLA
ZARAGOZA, por medio de edictos; por lo que se ordena
su publicación por tres veces consecutivas, en el Periódico
Oficial del Estado, uno de mayor circulación en la Capital y
en los estrados de este Tribunal, para que dentro del término
de 30 treinta días, contados a partir de la primera publicación
comparezca a este Juzgado a dar contestación a la demanda
instaurada en su contra, bajo apercibimiento que de no
contestarla, se dará por contestada en sentido negativo,
dejándose a su disposición en la secretaría de este juzgado
las copias de traslado correspondientes.- Publíquese.

Zamora, Michoacán, a 15 quince de Abril de 2004.- El
Secretario de Acuerdos.- Lic.Héctor Fernando Rubio
Cervantes.

1613701-26-04-04 43-44-45
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EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia.- Materia Civil.- Lázaro Cárdenas, Mich.

NOTIFICAR  A: GLORIA CARDENAS DIAZ.

En cumplimiento al auto de fecha 1° primero de Abril del año
2004 dos mil cuatro, dentro de los autos que integran el
expediente 417/2003, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre
Prescripción Positiva, promovido por MARIA DEL
CARMEN GARCIA SANCHEZ, frente a GLORIA
CARDENAS DIAZ y NOTARIA PUBLICA No. 41, y en
virtud de que se ignora el domicilio de la demandada, por
este conducto se le notifica a la demandada precitada que
se ordenó citar a las partes para oir Sentencia Definitiva,
dentro del Juicio antes mencionado, tomando en
consideración que la notificación es de carácter personal,
publíquese un solo edicto por una sola vez, en los estrados
de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y Diario de
mayor circulación en la Entidad.

Ciudad Lázaro Cárdenas, Michoacán, Abril 2 del año 2004
dos mil cuatro.- La Secretaria de Acuerdos del Juzgado
Segundo de Primera Instancia.- P.J. Norma Martínez Uribe.

1613697-23-04-04 43

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia.- Materia Civil.- Zitácuaro, Mich.

Dentro de los autos que integran el expediente número 42/
03, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, que sobre pago de
pesos, promueve el licenciado ALEJANDRO MARTINEZ,
en cuanto endosatario en procuración de TEOFILA
NOYOLA RIVERA, frente a SIMON ROMERO
GRANADOS, fijándose las 14:00 catorce horas del día 13
trece de Mayo del año 2004 dos mil cuatro, para rematar en
PRIMERA ALMONEDA:

BIEN SUJETO A REMATE:

Un inmueble con número de predio 013061, lote 6 seis de la
manzana 12 doce, fraccionamiento Fovissste Vasco de
Quiroga de esta ciudad, dicho inmueble se encuentra a
nombre del señor Simón Romero Granados, con una
superficie de 136.00 M2, ciento treintaiseis metros cuadrados.

Sirve de base para el remate el valor pericial fijado en autos
y que es la cantidad de $83,550.00 (Ochenta y tres mil
quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) y postura legal,
que cubra las 2/3 dos terceras partes del mismo, por lo que
se hace la publicación del presente edicto convocando
postores para el remate en cita.

H. Zitácuaro, Michoacán, a 13 de Abril de 2004.- La Secretaria
de Acuerdos.- Lic. Irma García García.

1613699-26-04-04 43-46-52

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Apatzingán, Mich.

Dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Civil,
número 528/2003, sobre Prescripción Positiva y otras
prestaciones, promovido por la Lic. CARMELA ARIAS
GONZALEZ, apoderada jurídica del ejido "PUNTA DEL
AGUA", Municipio de Tepalcatepec, Michoacán, frente a
JOSE GUIZAR TORRES, ante este Juzgado Segundo Civil
de Primera Instancia, por desconocer el domicilio del
demandado, se ordenó NOTIFICARLE por medio de un
edicto, la Sentencia Definitiva, misma que se resolvió
conforme a los siguientes PUNTOS RESOLUTIVOS:
PRIMERO.-Se surtió la competencia de este Tribunal para
conocer y resolver en definitiva la presente controversia.
SEGUNDO.-Los señores Jorge Espinoza Pimentel, Héctor
Alejandro Espinoza Vega y Salvador Godínez Sandoval, en
cuanto Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente,
del ejido "Punta del Agua", Municipio de Tepalcatepec,
Michoacán, por conducto de su apoderada jurídica,
justificaron los hechos constitutivos de su acción que en la
Vía Ordinaria Civil, sobre Prescripción Positiva y demás
prestaciones legales inherentes, enderezaron frente al señor
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José Guízar Torres, quien no compareció a excepcionarse;
en consecuencia, TERCERO.-Se declara que el ejido "Punta
del Agua", Municipio de Tepalcatepec, Michoacán, se ha
convertido de poseedor que era, en propietario respecto de
una fracción del predio rústico denominado "El Muerto",
ubicado en el Municipio de Buenavista Tomatlán,
Michoacán, cuyos demás datos de identificación quedaron
especificados en la parte final del considerando segundo
de este fallo, en virtud de haber operado en su favor la
prescripción positiva. CUARTO.-Una vez que cause
ejecutoria la presente sentencia, inscríbase copia certificada
de la misma en el Registro Público de la Propiedad Raíz en el
Estado, a efecto de que sirva de título de propiedad al ejido
accionante y poseedor, debiendo verificarse idéntica
inscripción en la Receptoría de Rentas de Buenavista
Tomatlán, Michoacán. QUINTO.-Se condena al demandado
al pago de los gastos y costas de esta instancia, previa su
regulación y aprobación judicial. SEXTO.-Notifiquese
personalmente; hágase lo anterior al demandado en los
términos previstos por el artículo 86 del Código Procesal
Civil del Estado, el cual deberá publicarse en los estrados
de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en otro
de mayor circulación en la Capital del Estado, por 1 una sola
vez

Apatzingán, Michoacán, a 22 veintidos de Abril del año
2004 dos mil cuatro.- La Secretaria de Acuerdos del Juzgado
Segundo Civil de Primera Instancia.- P.J. María Eugenia Paleo
Zavala.

1613700-26-04-04 43

doce horas del día 25 veinticinco de Mayo del año 2004,
para que tenga lugar la audiencia de remate en PRIMERA
ALMONEDA del siguiente inmueble:

Predio urbano, ubicado en la calle Emiliano Zapata sin
número, lote 23 veintitres, manzana 08 ocho de la población
de Nueva Italia, Michoacán, con una superficie de 96.00
M2.

Sirve de base para el remate la cantidad de $146,400.00
(Ciento cuarenta y seis mil cuatrocientos pesos 00/100
M.N.), que es el valor pericial asignado por los peritos y
como postura legal, la cantidad de $97,600.00 Noventa y
siete mil seiscientos pesos 00/100 M.N.,  que corresponde a
las 2/3 partes de su valor.

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres
edictos dentro del término de 9 nueve días, en los estrados
de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en la Entidad, así como en los estrados del
Juzgado Municipal de Nueva Italia, Michoacán.

Apatzingán, Michoacán, a 22 veintidos de Abril del año
2004 dos mil cuatro.- El Secretario de Acuerdos.- P.J. Nolberto
René Moreno Fuerte.

1613706-26-04-04 43-47-52

EDICTO

______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
Civil.- Zamora, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES

Dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo
Mercantil, número 446/01, sobre pago de pesos, promovido
por BANCO DE CREDITO RURAL DEL PACIFICO SUR,
S.N.C., frente a DARIO SILVA RICO y YOLANDA NARES
MACIEL, se fijaron las 13.00 trece horas del día 17 diecisiete
de Mayo del año 2004 dos mil cuatro, para la celebración de
la audiencia de ramate en su Primera Almoneda, respecto
del siguiente bien inmueble:

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Apatzingán, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES

Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, número
555/2000, promovido por el licenciado ARTURO CORREA
ZARAGOZA y ARMANDO CORREA ZARAGOZA, frente
a RAUL ESQUIVEL LEGORRETA, se han señalado las 12:00
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Casa habitación ubicada en calle Antonio del Moral número
110, fraccionamiento Arcos del Valle de la ciudad de Morelia,
Michoacán, con las siguientes medidas y linderos: al Norte,
16.00 metros, con la casa marcada con el número 104; al Sur,
16.00 metros, con la casa marcada con el número 116; al
Oriente, 6.00 metros, con la calle Antonio del Moral; al
Poniente, 6.00 metros, con propiedad privada, con un valor
de $200,336.03 (Doscientos mil trescientos treinta y seis
pesos 03/100 M.N.).

Sirve de base para el remate, el valor pericial asignado y
como postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes
de su valor.

Publíquese el presente edicto por tres veces dentro del
término de 9 nueve días, en el Periódico Oficial del Estado,
diario de mayor circulación de la localidad, estrados de este
Tribunal y lugar de ubicación del inmueble:

Zamora, Michoacán, a 25 de Marzo de 2004.- El Secretario
de Acuerdos.- Lic. Héctor Fernando Rubio Cervantes.

1613720-26-04-04 43-46-52

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Morelia, Mich.

SEGUNDA  ALMONEDA.

Dentro de los autos que integran el expediente número 284/
2000, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, sobre pago de
pesos, promovido por CAJA MORELIA VALLADOLID,
S.C.R.L. frente a HUERTA GUZMAN ENRIQUE RAFAEL,
HERNANDEZ GARCIA MARBELLA y ARACELI HUERTA
GUZMAN, se ordenó sacar a remate el siguiente bien
inmueble:

1.- El inmueble ubicado en la calle Eduardo Ruiz número 316
trescientos dieciseis de la zona centro de esta ciudad de
Morelia, Michoacán, con las siguientes medidas: al Norte,
6.39 metros, con José Ortiz León; al Sur, 6.39 metros, con

calle Eduardo Ruiz de su ubicación; al Oriente, 20.11 metros,
con Isidro Núñez; al Poniente, 20.11 metros, con Guillermo
Soto, con superficie de 128.50 metros cuadrados.

Servirá de base para el mismo la cantidad de $304,470.00
(Trescientos cuatro mil cuatrocientos setenta pesos 00/100
M.N.) y como postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras
partes de dicha cantidad.

Convóquese postores mediante la publicación de un solo
edicto siete días, antes que tenga verificativo dicha
almoneda, los cuales serán, publicados en los estrados de
este Juzgado, Periódico Oficial del Estado, otro de mayor
circulación y lugares públicos de costumbre.

El remate tendrá verificativo en la Secretaría de este Juzgado,
a las 12:00 doce horas del día 14 catorce de Mayo de 2004
dos mil cuatro.

Morelia, Michoacán, a 13 trece de Abril de 2004 dos mil
cuatro.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Patricia Villanueva
Ledesma.

1613704-26-04-04 43

AVISO NOTARIAL

____________________________

Lic. Juan N. Cano Tovar.- Notario Público No. 7.- Morelia,
Mich.

El suscrito licenciado Juan N. Cano Tovar, Notario Público
Número Siete, de esta ciudad de Morelia, Michoacán, en
los términos del artículo 1165 del Código de Procedimientos
Civiles de la Entidad, hago saber: que por escritura pública
número 16983 de fecha 2 del mes de Abril del año 2004, los
señores HUMBERTINA SERRATO MADRIGAL, SOTERO
SALVADOR FERREIRA SERRATO, MA. YRENE FERREIRA
SERRATO, ARTURO FERREIRA SERRATO, J. SERGIO
FERREIRA SERRATO, MA. HOLGA FERREIRA SERRATO,
MA. GUADALUPE FERREIRA SERRATO, MARIA
ADRIANA FERREIRA SERRATO e IRMA FERREIRA
SERRATO, en su carácter de coherederos de la sucesión
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intestamentaria del fallecido señor ENRIQUE FERREIRA
CASTILLO, cuya primera sección se llevó a cabo en el
Juzgado Quinto de lo Civil del Distrito Judicial de Morelia,
Michoacán, expediente 274/2000, comparecieron ante mí, a
efecto de continuar la tramitación extrajudicial de dicha
sucesión. Habiendo acreditado los supuestos del artículo
1165 del referido cuerpo de leyes y presentado, por economía
de procedimiento, el inventario y avalúo de la sucesión,
mismo que fue aceptado en sus términos. Lo anterior se
hace constar para todos los efectos de Ley.

Morelia, Michoacán, a veintiseis del mes de Abril del año
dos mil cuatro.- Atentamente. Sufragio Efectivo. No
Reelección.- Lic. Juan N. Cano Tovar.- Notario Público No.
7. (Firmado).

1613703-26-04-04 43

EDICTO

____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Puruándiro, Mich.

NOTIFICACION  A:
LILIA RODRIGUEZ MIRANDA.

Dentro de los autos que integran el expediente número 179/
2003, relativo al Juicio Ordinario Civil, sobre Nulidad
Absoluta de Contrato de Compra-Venta, promovido por el
apoderado de HIPOLITO IBARRA GUTIERREZ, en contra
de LILIA RODRIGUEZ MIRANDA y otros, entre otras
constancias se dictó el siguiente acuerdo:

Puruándiro, Michoacán, a 21 veintiuno de Abril del año
2004 dos mil cuatro. Tomando en consideración que el
término ordinario de prueba dentro del presente Juicio fenece
con fecha 30 treinta del mes en curso, téngase al licenciado
Andrés Toledo Montes de Oca, ofreciendo en tiempo las
pruebas que describe y se admiten, señalándose las 13:30
trece horas con treinta minutos del día 28 veintiocho del
mes de Abril para el desahogo de la prueba confesional a
cargo de la demandada señora Lilia Rodríguez Miranda, a

quien se ordena notificar personalmente por medio de
edictos, que deberán de publicarse en el Diario Oficial de la
Federación, Periódico Oficial del Estado, otro de mayor
circulación en la Entidad y estrados de este propio Juzgado
por una sola vez, en términos de lo dispuesto por el artículo
86 del Código de Procedimientos Civiles, con el
apercibimiento que de no presentarse el día y hora señalado
para tal efecto, se le declarará confesa de aquellas posiciones
que sean calificadas de legales. Así y con apoyo en los
artículos 39, 40, 46, 369, 372, 373, 382, 416, 423, 530, 533 y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, lo
acordó y firma el ciudadano licenciado Pedro Colín Soto,
Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial,
quien actúa con la Secretaria de Acuerdos del Ramo Civil,
ciudadana Amparo Cervantes Solorio.- Doy fe.- Dos firmas
ilegibles del Juez y Secretaria respectivamente.

Puruándiro, Michoacán.- La Secretaria del Ramo Civil.- C.
Amparo Cervantes Solorio.

1613717-26-04-04 43

AUTORIZACION

_____________________________

Lic. Enrique Gudiño Magaña.- Notario Público No. 9.-
Jiquilpan, Mich.

ESCRITURA PUBLICA NUMERO SEIS MIL

TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS

VOLUMEN CIENTO DOS

En la  ciudad de Jiquilpan de Juárez, Estado de Michoacán
de Ocampo,  siendo las 18:00 dieciocho horas del día 02 dos
de abril del año 2004, dos mil cuatro, ante MI, Licenciado
ENRIQUE GUDIÑO  MAGAÑA,  Notario  Público  número
nueve del Estado, con ejercicio en  ésta  municipalidad  y
Distrito Judicial  y  con Residencia en  ésta ciudad,
COMPARECE: La empresa denominada CANELALL, S.A.
DE C.V., por conducto de su Administrador General Único
la señora LIDIA ESPINOZA ZAMORA, manifestado, por
sus generales llamarse como se ha escrito ser: mexicana,
mayores de edad, casada, originaria y vecina de esta ciudad,
con domicilios en la Avenida Lázaro Cárdenas número 75, al
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5.- Que el inmueble motivo de la presente autorización se
encuentra libre de todo gravamen, según se desprende del
certificado expedido por la Dirección del Registro Público
de la Propiedad Raíz en el Estado, de fecha 19 de Septiembre
de 2003.

6.- Que el inmueble mencionado cuenta con una superficie
analítica de 47,069.00 M2, según consta en el certificado y
plano de medición y deslinde catastral, expedido por la
Dirección de Catastro.

7.- Que el H. Ayuntamiento de Jiquilpan, Mich., expidió visto
bueno de lotificación y vialidad, según se desprende del
oficio y planos de fecha No. 144/UOP/ 03 DE Fecha 04 de
Diciembre de 2003.

8.- Que el H. Ayuntamiento de Jiquilpan, expidió la licencia
de construcción para el desarrollo y ejecución del
Fraccionamiento "Las Canelas", según se desprende del
oficio No. 671022 de fecha 01/04/04.

9.- Que el Organismo Operador de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado, autorizó los planos proyectos de
dichos servicios, según se desprende de los planos
firmados. S/N de Marzo del 2003.

10.- Que la Comisión Federal de Electricidad, autorizó los
planos proyectos de energía eléctrica y alumbrado público,
según se desprende de los planos S/N de fecha 16 de Julio
de 2003.

11.- Que la Secretaría de Urbanismo y Medio Ambiente
otorgó dictamen positivo del estudio de manifestación y
riesgo de impacto ambiental, según se desprende del Oficio
No. SUMA-DOGA-DPA/184/2003 de fecha 16 de Octubre
de 2003.

12.- Que el propietario dio cumplimiento al pago de los
derechos por concepto de inspección, según se acredita
con el recibo No. 671024, de fecha 01 de Abril de 2004,
expedido por la Tesorería Municipal.

13.- Que el propietario dio cumplimiento a lo dispuesto por
el artículo 149 fracción 1 de la Ley de Desarrollo Urbano de
Estado de Michoacán, relativo al área de donación a favor
del H. Ayuntamiento, según se desprende de la escritura
No. 3785, inscrita en el Registro Público de la Propiedad
bajo el No. 0003 del tomo 1008 del libro de propiedad
correspondiente al distrito de Jiquilpan, la cual ampara una
superficie de 3231.93 M2.

corriente en el pago del Impuesto Sobre la Renta, según
manifiesta sin comprobarlo con documento alguno, persona
de mi conocimiento a la que conceptúo con capacidad legal
para contratar y obligarse, me solicita la Protocolización de
la Autorización Definitiva del fraccionamiento popular
denominado "LAS CANELAS", cuyo original me exhibe en
1 tanto, que  agrego al apéndice de esta escritura y la que
textualmente dice:

"OFICIO: UOP 197/04. SECCIÓN URBANISMO.
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. ASUNTO:
AUTORIZACIÓN DEFINITIVA. Jiquilpan, Mich., a 01 de
Abril de 2004. C. LIDIA ESPINOZA ZAMORA.
ADMINISTRADOR GENERAL UNICO DE LA EMPRESA
DENOMINADA "CANELALL S.A. DE C.V.".
FRACCIONAMIENTO "LAS CANELAS". JIQUILPAN,
MICH. PRESENTE. Vistos los documentos que integran el
expediente S/N formado con motivo de la autorización
definitiva del "Fraccionamiento Popular" denominado "Las
Canelas", ubicado en la localidad de Jiquilpan, Mich.,
propiedad de "Canelall S. A de C. V.

RESULTANDO.

1.- Que mediante escrito de fecha 02 de Junio de 2003 la C.
Lidia Espinoza Zamora., solicitó al H. Ayuntamiento de
Jiquilpan, autorización para llevar a cabo el desarrollo y
ejecución del fraccionamiento de su propiedad, acreditando
la propiedad del inmueble con la escritura No. 5,681 inscrita
en el Registro Público de la Propiedad bajo el No. 052 del
tomo No. 941 del libro de propiedad correspondiente al
Distrito de Jiquilpan.

2.- Que el H. Ayuntamiento de Jiquilpan, con fecha 31 de
Enero de 2002, mediante sesión de cabildo, facultó al C.
Presidente Municipal lng. Luis Felipe Herrera Arteaga para
que en representación de éste apruebe y autorice todo lo
que en materia de desarrollo urbano compete a ésta
autoridad, formando parte de ello al Fraccionamiento Popular
denominado "Las Canelas".

3.- Que el H. Ayuntamiento de Jiquilpan, emitió dictamen
positivo de uso del suelo, respecto al fraccionamiento
popular "Las Canelas", según se desprende del oficio No.
UOP 80/03 de fecha 09 de Julio de 2003.

4.- Que la Secretaría de Urbanismo y Medio Ambiente,
mediante Oficio No. SUMA--DU-430/03 de fecha 03 de
Septiembre del 2003, expidió verificación de congruencia,
conforme al programa de desarrollo urbano aplicable.
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14.- Que el propietario dio cumplimiento a lo dispuesto por
el artículo 149 fracción II de la Ley de Desarrollo Urbano,
según se desprende de la escritura No. 3786 inscrita en el
Registro Público de la Propiedad bajo el No. 00055 del tomo
1007 del libro de propiedad correspondiente al distrito de
Jiquilpan, la cual ampara una superficie de 1,377.40 M2.

En base a lo anterior y con uso de la facultad que se me
confiere en el acuerdo antes transcrito y con fundamento
en los artículos lo., 9o. fracción XVI, 10 fracción IV; 14
fracciones Y, II y XIII; del 128 al 140 ; del 142 al 150, 152, 153,
155, 157, 159, 171, 174, 179, 180; del 182 al 185, 187, 189 y
relativos de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, tengo
a bien emitir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se autoriza en definitiva al Fraccionamiento
Popular denominado "Las Canelas", ubicado en la localidad
de Jiquilpan, Mich., propiedad del La empresa denominada
"Canelall S.A. de C.V.", el cual se desarrollará conforme a
los planos proyectos que con esta fecha se sellan y firman
por este H. Ayuntamiento y que para los efectos legales
procedentes se le considera como parte integrante de la
presente autorización. Por las características que presenta
en su lotificación y vialidad e infraestructura urbana, se le
clasifica como tipo habitacional popular, señalándose el
siguiente cuadro de uso del suelo.

Area Vendible: 30,394.51 M2
Área de Vialidad 9,484.65 M2
Área de donación al Municipio 3,231.93 M2
Área de donación estatal 1,377.40 M2
Área verde 1,386.00 M2
Área total 45,874.49 M2
Área que se reserva el propietario 888.00 M2

SEGUNDO.- El Fraccionamiento que se autoriza estará
dotado de los servicios de: a) Red de agua potable y tomas
domiciliarias.

b) Red de drenaje sanitario y descargas domiciliarias.
c) Red de electrificación y alumbrado publico.
d) Pavimento en arroyo de calles a base de

empedrado.
e) Guarniciones de concreto hidráulico y banquetas

a base de concreto hidráulico

Estos servicios se ejecutarán por cuenta del fraccionador
conforme a la memoria descriptiva y al calendario de obra,

aprobado por el H. Ayuntamiento el que en todo momento
realizará la supervisión técnica de dichas obras en
coordinación con la Secretaría de Urbanismo y Medio
Ambiente, señalándose un plazo no mayor de 24 meses
para la ejecución de las mismas, el cual es computable a
partir de la fecha de iniciación de las obras.

TERCERO.- En virtud de la presente autorización, se
señalan como obligaciones a cargo del propietario del
Fraccionamiento "Las Canelas" las siguientes:

I.- Mantener en buen estado de uso y conservación las
obras de urbanización, hasta en tanto sean municipalizadas
a entera satisfacción de este H. Ayuntamiento.

II.- Realizar y reportar periódicamente las pruebas de control
de calidad de los materiales, mano de obra y terminación de
las obras de urbanización, a efecto de garantizar la buena
calidad de las mismas.

III.- Informar periódicamente a este H. Ayuntamiento y a la
Secretaria de Urbanismo y Medio Ambiente, el grado de
avance en la ejecución de las obras de urbanización.

IV.- Forestar o reforestar en su caso las áreas verdes y de
donación, mediante la plantación de un mínimo de dos
árboles por el frente de cada lote.

V.- Mantener en lugar fijo y permanente el libro de bitácora
debidamente foliado y autorizado por este H. Ayuntamiento
hasta la conclusión total de las obras de urbanización.

VI.-.. Manifestar ante la Tesorería del Estado, todas las
operaciones de promesa de venta y de compraventa
definitivos, así como las rescisiones de contrato si las
hubiere.

VII.- Incluir en las escrituras de traslados de dominio la
cláusula que especifique que queda prohibida la subdivisión
de lotes y la variación del uso para el cual se aprueba el
fraccionamiento conjunto habitacional.

VIII.- Inscribir en el Registro Público de la Propiedad Raíz
en el Estado, ésta autorización y el plano de lotificación y
vialidad que se autoriza, una vez elevada a escritura pública
y hecha la publicación de la misma en el periódico oficial del
Estado y en el periódico de mayor circulación en la región,
señalándose un plazo de 90 días para realizar dichos actos
contados a partir del día siguiente de su notificación,
debiendo de presentar ante este H. Ayuntamiento los
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documentos que así lo acreditan.

IX.- Realizar el trazo de los ejes de vías públicas
comprendidas dentro del fraccionamiento, así como el
amojonamiento y lotificación de las manzanas y lotes,
debiendo de cuidar de su conservación en los términos en
que fue autorizado.

CUARTO.- La presente autorización se otorga con carácter
personalismo a la Empresa denominada "Canelall SA. de
C.V.", propietario del Fraccionamiento "Las Canelas" con
base al título de propiedad del inmueble, el cual forma parte
del expediente integrado por lo que si con motivo de su
enajenación de lotes, se causare algún perjuicio a segundas
o terceras personas, será de su absoluta responsabilidad el
resarcirlas de tales perjuicios, independientemente de las
acciones penales en que se haya incurrido.

QUINTO.- En todo lo no previsto en la presente
autorización, se estará a lo dispuesto en la Ley de Desarrollo
Urbano del Estado y demás disposiciones jurídicas
aplicables.

Así y con apoyo en las disposiciones antes invocadas, lo
autoriza definitivamente el C. lng. Luis Felipe Herrera Arteaga.
Presidente Municipal de Jiquilpan, Mich., ordenándose por
lo tanto, notificar al interesado la presente autorización así
como a las autoridades que conforme a la ley les compete el
conocimiento y control de los fraccionamientos que se
autoricen. ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO NO
REELECCIÓN. PRESIDENTE MUNICIPAL DE JIQUILPAN,
MICH. ING. LUIS FELIPE HERRERA ARTEAGA. Una firma
y un sello de autorizar". DOY FE.

Expuesto lo anterior, el compareciente otorga las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- La empresa denominada CANELALL, S.A. DE
C.V., por conducto de su Administrador General Único la
señora LIDIA ESPINOZA ZAMORA, deja protocolizada
para que surta todos sus efectos legales la Autorización
Definitiva del fraccionamiento popular denominado "LAS
CANELAS", la cual fue antes transcrita en su totalidad y
que se tiene aquí por íntegramente reproducida para los
efectos a que haya lugar.

SEGUNDA.- Manifiesta la señora LIDIA ESPINOZA
ZAMORA, que mediante escritura pública número tres mil
doscientos veintinueve, volumen LI, de fecha 29 de
septiembre de 1999, pasada ante la fé del Suscrito Notario,

misma que se encuentra inscrita en el libro de comercio de
esta ciudad bajo el número  8172, se protocolizo la acta
constitutiva de la sociedad mercantil denominada
"FRACCIONAMIENTO QUINTA LAS ROSAS", S.A. DE
C.V., y donde se le designó como Administrador General
Único de la mencionada sociedad, misma que agrego en
copia certificada al duplicado de esta escritura la cual se
queda en mi archivo notarial.

TERCERA.- Así mismo sigue manifestando, que bajo
escritura pública número cinco mil seiscientos cincuenta y
uno, volumen LXXXIX, de fecha 05 de marzo del 2003,
pasada ante la fé del Suscrito Notario, la cual contiene la
Protocolización de la Acta de Asamblea General
Extraordinaria de Accionistas, misma que se levanto con
fecha 28 veintiocho de febrero del año 2003, donde se aprobó
el cambio de denominación social de la empresa
"FRACCIONAMIENTO QUINTA LAS ROSAS", S.A. DE
C.V., para ahora llamarse "CANELALL", S.A. DE C.V.

YO EL NOTARIO HAGO CONSTAR QUE:

UNO.- Que la compareciente tiene capacidad legal para
contratar y obligarse de lo que doy fe, pues no existen signos
aparentes que indiquen lo contrario.

DOS.- Que la compareciente declara que por sus generales
ser los ya expuestos al inicio de esta escritura, y al corriente
en el pago del Impuesto Sobre la Renta, según manifiesta
sin comprobarlo, persona de mi conocimiento y de paso por
esta ciudad.

TRES.- Que advertí a la compareciente de las penas en que
incurren quienes declaren con falsedad, por lo que protestó
conducirse con verdad.

CUARTO.- Que leí y explique al compareciente esta
escritura, manifestó su conformidad con ella, ratificándola
y firmando con el suscrito en mi Oficio Publico en mi
presencia el día de su fecha al principio mencionada. DOY
FE.

LA COMPARECIENTE. C. LIDIA ESPINOZA ZAMORA.
Una firma ilegible. EL NOTARIO PUBLICO NUMERO
NUEVE. LIC. ENRIQUE GUDIÑO MAGAÑA.
GUME5412228RA. FIRMADO. EL SELLO DE AUTORIZAR
DE LA OFICINA.

ES PRIMER TESTIMONIO SACADO FIELMENTE DE SU
MATRIZ Y APENDICE DEL LIBRO DE MI PROTOCOLO Y
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VA EN DOS FOJAS UTILES DEBIDAMENTE SELLADAS
Y FIRMADAS, Y SE EXPIDE EN FAVOR DE LA EMPRESA
DENOMINADA "CLUB DE LEONES INTERNACIONAL
DE SAHUAYO, A. C.", PARA QUE SURTA SUS EFECTOS
LEGALES, CON LA  ADVERTENCIA DE SU INSCRIPCION
EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD RAIZ EN
EL ESTADO. DOY FE.

JIQUILPAN, MICHOACAN A LOS 02 DOS DIAS DEL MES
DE ABRIL DEL AÑO 2004, DOS MIL CUATRO.

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO NUEVE.- LIC. ENRIQUE
GUDIÑO MAGAÑA.- GUME5412228RA. (Firmado).

23-04-04 43

EDICTO

____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Zacapu, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES:

Con fecha 20 de los corrientes, admitió trámite Diligencias
Información Testimonial Ad-perpetuam, número 357/2004,
suplir título escrito dominio inmueble, promueve JUAN
CASTELLON PAREDES, respecto de un predio urbano,
ubicado en la calle Allende número 15 ahora, actualmente
17 de la Tenencia de Zipiajo, Municipio de Coeneo,
Michoacán, mide y linda:

Norte, 24.00 metros, con Juan Castellón López.
Sur, 24.00 metros, con Evaristo Castellón Silva.
Oriente, 11.52 metros, con calle Allende de su ubicación.
Poniente, 9.00 metros, con Antonio Custodio Fabián.

Publíquese el presente edicto diez días, estrados este
Juzgado, Periódico Oficial, Juzgado Municipal de Coeneo y
Tenencia de Zipiajo, Michoacán, convocando opositores a
la tramitación de estas Diligencias, pasen hacer valer
derecho ante este Juzgado de autos dentro del término de
Ley.

Zacapu, Mich., a 21 de Abril de 2004.- El Secretario del
Juzgado.- P.J. Daniel Zirate Hernández.

1613687-26-04-04 43

EDICTO

____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Zacapu, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES:

Por auto fecha 12 de Abril de 2004, admitiéronse en trámite
este Juzgado, Diligencias Información Testimonial Ad-
perpetuam, expediente número 427/04, promovidas por
JORGE RUIZ ALCARAZ y LIMBANIA PATRICIA
REYNOSO PINEDA, suplir título escrito de dominio,
respecto de una fracción de un predio rústico denominado
"La Presita", ubicado en la población de Coeneo, Michoacán,
mide y linda:

Norte, 53.50 metros, con Raquel Roque Flores;
Sur, 62.50 metros, con Roberto Ruiz Ruiz;
Oriente, 12.00 metros, con callejón sin nombre; y,
Poniente, 14.00 metros, con carretera Coeneo-Comanja.

Publíquese presente edicto término de 10 días, en los
estrados este Juzgado, Periódico Oficial del Estado,
población de Coeneo, Michoacán, convocando opositores
a la tramitación de estas Diligencias, pasen hacer valer
derecho ante Juzgado de autos.

Zacapu, Michoacán, a 14 de Abril de 2004.- El Secretario de
Acuerdos.- P.J. Daniel Zirate Hernández.

16136871-26-04-04 43

EDICTO

____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Zacapu, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES:

Por auto fecha 15 corrientes, admitiéronse en trámite este
Juzgado, Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam,
expediente número 448/04, promovidas por JESUS LEON
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MUÑOZ, suplir título escrito de dominio, respecto una
fracción de predio urbano con casa habitación, ubicado
anteriormente en calle Alvaro Obregón número 35, ahora
Alvaro Obregón sin número de Panindícuaro, Michoacán;
mide y linda:

Norte, 18.45 metros, con calle Alvaro Obregón de ubicación;
Sur, 21.10 metros, con Isaac Naranjo Rangel;
Oriente, 45.70 metros, con Ezequiel León Muñoz; y,
Poniente, 45.15 metros, con Raquel Teresa León Muñoz.

Publíquese presente edicto término de 10 días, en los
estrados este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y
Municipal de Panindícuaro, Michoacán, convocando
opositores a la tramitación de estas diligencias, pasen hacer
valer derecho ante Juzgado de autos.

Zacapu, Michoacán, a 20 de Abril de 2004.- El Secretario de
Acuerdos.- P.J. Jorge Luis Téllez Acosta.

16136872-26-04-04 43

divide.
Sur, 13.70 metros, con callejón sin nombre divide.

Publíquese el presente edicto diez días, estrados este
Juzgado, Periódico Oficial, Juzgado Municipal de
Panindícuaro y Tenencia de Curimeo, Michoacán,
convocando opositores a la tramitación de estas Diligencias,
pasen hacer valer derecho ante este Juzgado de autos dentro
del término de Ley.

Zacapu, Mich., a 21 de Abril de 2004.- El Secretario del
Juzgado.- P.J. Daniel Zirate Hernández.

16136873-26-04-04 43

EDICTO

____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Zacapu, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES:

Con fecha 13 de los corrientes, admitió trámite Diligencias
Información Testimonial Ad-perpetuam, número 447/2004,
suplir título escrito dominio inmueble, promueve RAUL
DIOSDADO LEMUS, por medio de su apoderado jurídico,
respecto de un predio rústico de temporal de segunda,
denominado "El Chivatillo", ubicado en la Tenencia de
Curimeo, Municipio de Panindícuaro, Michoacán, mide y
linda:

Oriente, 121.60 metros, con Rafael López Alcaraz, cerca
piedra divide.
Poniente, 127.40 metros, con Ramón León López, cerca
piedra divide.
Norte, 34.40 metros, con Alfonso Solís Tapia, cerca piedra

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Los Reyes, Mich.

Exp. 260/04

Mediante auto 1 de Marzo 2004, admitióse Diligencias de
Información Ad-perpetuam, para suplir título escrito de
dominio, promueve MARIA TERESA BARAJAS GRACIAN,
respecto:

Predio urbano con construcción, ubicado en la calle Hidalgo
303, Cotija, Michoacán, mide y linda: Norte, calle Hidalgo;
Sur, José Barajas Sandoval; Oriente, Indalecio Doñán;
Poniente, José Barajas Sandoval.- Con superficie de 100.00
M2.- Afirma promovente estar en posesión desde Julio de
1990, por compra verbal a Luis Barajas Sandoval.-
Publíquese el presente 10 días, convocando personas
consideradas derecho inmueble, deducirlo este Juzgado
término fijado.

Los Reyes, Michoacán, 05 cinco de Abril del año 2004.- La
Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia en
Materia Civil.- C. Leticia Piceno Cendejas.

1613693-23-04-04 43


